
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00354 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JOSE DE JESUS JEREZ PRADA 

 
 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer memorial de terminación parcial 
del proceso allegada al correo el 4 de agosto del año en curso. (Folio 23) Lebrija, septiembre 5 
de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre 05 de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante escrito que antecede solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación contenida en el pagarè 
No. 725060130135747 

Así mismo informa la continuación del proceso sobre el pagarè No. 
4481850004129134 

En tal virtud el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Terminar la ejecución por pago total de la obligación contenida en el 
pagarè   No. 725060130135747 

SEGUNDO: Continuar la ejecución en contra del demandado JOSE DE JESUS 
JEREZ PRADA respecto de la obligación contenida en el pagarè No. 
4481850004129134 

TERCERO: Desglosar el pagarè No. 725060130135747 en favor del 
demandado. 

 

NOTIFIQUESE  

  

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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